
AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

Exposición pública de los padrones del Impuesto de
Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2006,
del Precio Público por Suministro de Agua para el cuarto
trimestre de 2005 y primer trimestre de 2006, y de la Tasa
de Basuras Domiciliarias para el primer y segundo trimes-
tre de 2006.

Formados los documentos que a continuación se rela-
cionan se exponen al público por el plazo de quince días
hábiles a efectos de reclamaciones, pudiendo ser exami-
nados y presentar las alegaciones a que haya lugar en la
secretaria municipal.

Padrón: Lista Cobratoria del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica, ejercicio 2006.

Padrón: Lista Cobratoria del Precio Público por
Suministro de Agua, 4° trimestre 2005 y 1° trimestre 2006.

Padrón: Lista Cobratoria de la Tasa de Basuras
Domiciliarias, 1° y 2° trimestre 2006.

Lamasón, 16 de marzo de 2006.–El alcalde (firma ilegi-
ble).
06/4166

AYUNTAMIENTO DE POTES

Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por
Suministro de Agua, Recogida de Basuras Domiciliarias y
Alcantarillado para el segundo semestre del ejercicio
2005 y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía número 85/2006, de fecha
23 de marzo de 2006, ha sido aprobado el padrón de con-
tribuyentes de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida
de Basuras y Alcantarillado, correspondiente al segundo
semestre de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el R.D.L. 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se anuncia la
exposición pública de dichos padrones en las dependen-
cias Municipales de este Ayuntamiento, por el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOC.

El Plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
se fija entre el 4 de abril y el 5 de junio de 2006, transcu-
rrido el cual las deudas serán exigibles por el procedi-
miento de apremio, devengando el correspondiente
recargo de apremio, intereses de demora y en su caso, las
costas que se produzcan, todo ello en aplicación de lo dis-
puesto en la Ley General Tributaria y el Reglamento
General de Recaudación.

Contra el acto de aprobación y las liquidaciones corres-
pondientes podrá formularse recurso de reposición, ante
la Alcaldía, previo al Contencioso Administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación del anuncio de exposición del padrón en el
BOC, conforme establece el artículo 14.2 c) del RDL
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Potes, 27 de marzo de 2006.–El alcalde, Alfonso
Gutiérrez Cuevas.
06/4393

AYUNTAMIENTO DE SUANCES

Aprobación, exposición pública de los padrones del Servicio
de Suministro de Agua Potable, Tasa de Recogida
Domiciliaria de Basuras o Residuos Urbanos y de la Tasa
por Prestación del Servicio de Alcantarillado para el primer
trimestre de 2006, y apertura del período de cobro.

Por resolución de Alcaldía de fecha 24 de marzo de
2006 han sido aprobados los padrones de facturación del
Precio Público por Prestación del Servicio de Suministro
de Agua Potable, Tasa por Prestación del Servicio de

Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Urbanos y
de la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado,
correspondiente al primer trimestre de 2006, lo que se
hace público al objeto de que se puedan realizar cuantas
alegaciones o reclamaciones se consideren oportunas,
durante todo el período voluntario de cobro.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que los
recibos correspondientes al primer trimestre de 2006
serán expuestos al cobro durante dos meses, en período
voluntario.Terminado dicho plazo sin haberse hecho efec-
tivas las deudas correspondientes, las mismas serán exi-
gidas por el procedimiento de apremio, el cual devengará
un recargo del 20%, así como los intereses de demora
correspondiente, y, en su caso, las costas que se produz-
can.

Suances, 27 de marzo de 2006.–El alcalde,Francisco
Javier Gómez Blanco.
06/4201

AYUNTAMIENTO DE LLANES

Notificación de resolución de expediente sancionador
número 001/2005-IIVTNU-S.

Intentada la notificación de Resolución de Alcaldía de
fecha 27 de febrero de 2006, a doña Isabel Guillermina
Haces Noriega, con N.I.F: 13760574L, por expediente
sancionador número 001/2005-IIVTNU-S, tramitado por el
Servicio de Intervención del Ayuntamiento de Llanes, ésta
no se ha podido practicar. En consecuencia, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 61, en relación con el
artículo 59, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio de la pre-
sente publicación, se comunica a la interesada:

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA

Con fecha de hoy la Sra. alcaldesa ha dictado la
siguiente Resolución:

Doña Dolores Álvarez Campillo, alcaldesa del Excmo.
Ayuntamiento de Llanes, en uso de las atribuciones que
me confiere la normativa vigente y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley
57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, y concordantes del
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización,  Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.-  Con fecha 24 de mayo de 2004 se formalizó
un acto de compraventa según consta en el listado oficial
emitido por el notario don Juan Manuel Muruzábal
Elizondo con número de protocolo 631.

Segundo.- El acto referido, está sujeto al Impuesto
Municipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, y en el mismo doña Isabel Guillermina
Haces Noriega con D.N.I.: 13760574-L tiene la condición de
sujeto pasivo, y en consecuencia está obligada a presentar
en el plazo legalmente estipulado la documentación esta-
blecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de dicho tributo.

Tercero.- A este respecto, con fecha 3 de agosto de
2004, se le requirió por parte de la Intervención Municipal
para que aportase a este Ayuntamiento, la escritura de
compraventa mencionada. Sin haber atendido este reque-
rimiento, con fecha 23 de febrero de 2005, se volvió a
remitir a la Sra. Haces un escrito de Intervención para rei-
terarle la petición de presentación de la escritura de com-
praventa, sin que hasta la fecha haya cumplido el requeri-
miento descrito.

Cuarto.- Con fecha 5 de octubre de 2005 se resuelve
incoar expediente sancionador a la interesada nombrando
como instructor a don Pelayo González García y secreta-
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